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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa
ZUÑIGA, ARIEL s/INCIDENTE DE RECURSO EXTRAORDINARIO", para
decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que en relación con las objeciones vinculadas con la
inconstitucionalidad del artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación corresponde señalar que las mismas fueron interpuestas de modo
extemporáneo. La parte no pudo desconocer que el citado artículo faculta a la
Corte a resolver de ese modo y era previsible que su recurso pudiese ser
desestimado por aplicación de la citada norma por lo que debió plantear la
cuestión al tiempo de interponer la vía extraordinaria y, en su caso, reiterarla en
la queja pertinente. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que los planteos de
inconstitucionalidad del citado artículo encuentran respuesta en lo decidido en
Fallos:316:64; 322:3217; 329:741; CSJ 1697/2006 (42-G)jCS1 "Galván, José
Roberto s/ cohecho", sentencia del 25 de septiembre de 2007; CSJ 38/2007(43
-Z)/CS1 "Zapata, María Teresa c/ Municipalidad de Rosario s/ recurso
contencioso administrativo", sentencia del 30 de diciembre de 2014, entre otros.

Que, por lo demás, el recurso extraordinario, cuya denegación
originó esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima el planteo de inconstitucionalidad como así
también la presentación directa. Intímese a la parte recurrente a que, dentro del
quinto día de notificada, acompañe copia de la resolución que le concede el
beneficio de litigar sin gastos o efectúe el depósito que dispone el art. 286 del
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código citado, a disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de ejecución.
Notifíquese y, oportunamente, archívese.
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS
LORENZETTI

Considerando:

Que en relación con las objeciones vinculadas con la
inconstitucionalidad del artículo 280 del Código Procesal Civil y Comercial de
la Nación corresponde señalar que las mismas fueron interpuestas de modo
extemporáneo. La parte no pudo desconocer que el citado artículo faculta a la
Corte a resolver de ese modo y era previsible que su recurso pudiese ser
desestimado por aplicación de la citada norma por lo que debió plantear la
cuestión al tiempo de interponer la vía extraordinaria y, en su caso, reiterarla en
la queja pertinente. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que los planteos de
inconstitucionalidad del citado artículo encuentran respuesta en lo decidido en
Fallos: 316:64; 322:3217; 329:741; CSJ 1697/2006 (42-G)jCS1 "Galván, José
Roberto s/ cohecho", sentencia del 25 de septiembre de 2007; CSJ 38/2007(43
-Z)/CS1 "Zapata, María Teresa c/ Municipalidad de Rosarios/ recurso
contencioso administrativo", sentencia del 30 de diciembre de 2014, entre otros.

Que, por lo demás, el recurso extraordinario, cuya denegación
motivó esta queja, resulta inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación) .

Que "...cabe poner de relieve -a fin de evitar interpretaciones
erróneas acerca del alcance de los fallos de la Corte Suprema- que la
desestimación de un recurso extraordinario mediante la aplicación de dicha
norma no importa confirmar ni afirmar la justicia o el acierto de la decisión

.."(conf. causa "Vidal", Fallos: 344:3156, suscripta por los juecesrecurrida. .
Rosatti, Maqueda, Highton de Nolasco y Lorenzetti).



4

Por ello, se desestima el planteo de inconstitucionalidad como así
también la presentación directa. Intímese a la parte recurrente a que, dentro del
quinto día de notificada, acompañe copia de la resolución que concede el
beneficio de litigar sin gastos o efectúe el depósito que dispone el art. 286 del
código citado, a disposición del Tribunal, bajo apercibimiento de ejecución.
Notifíquese y, oportunamente, archívese.
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Recurso de queja interpuesto por  asistido por el Ariel Zuñiga, Dr. Carlos Ernesto Vila Llanos.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral Federal de Neuquén.
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